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MINISTERIO DE LA: GUE'RRA-r

PkR"TE OFICIAL
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre def894. '

LÓPRZ DOMí~GUEZ

PRIMEE' l!lJERCtcIO

Cuadro que se cita

Programa para los "!b:áineiiés"ae'lhgrésoen losOóiegiós
de Guardia Civil y Carabineros
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18

PLAZAS DE ALUMNO

Colegio
de

Guardia. Civil

I===:;;::::¡:::=:=:=:::-,--.. ,'
AmUl$ é institutos

ObIígaéionesdel soldado, cabo, sargento, abanderado,
ayudante, subalterno, capitán, comandante, teniente coro·
nel y coronel.-Ordenes generales para oficÍltles.-Texto:
Ordenanzas del Ejército.
Táclica.-Instrucción del recluta y sección de Infantería•

Idem individual y colectiva á pie y á caballo has·
ta la de Secci-ón enCaballeria.-Texto: R@glamen.
tos tácticos.

SeNi-<liode gUárnición•.:-rrrattl'l'l1ientos y honores'. _rpexto:
OrdenanzM ';1 reglamentos.

Servicio de campaña.-Texto: Reglamento.

Seft1>res DirectoresgeneraléB' dEl'la Guardia'6iVil y Carabi·
neros.

Señores Comandantes en Jefe de los 'Cuerpos de ejército.

Infantería ........••.•.........
Caballería _•.........
Artillería•....•.•..............
Ingenierós .
Carabineros. ; _ .
Guard.ia Civil. , _ .
Administración Militar, Banidad,1

Militar y Brigada Topográfica de!
Estado Mayor , .. J

Sumas .. ", l,

REALES 6RDEnS~:

ACADEMIAS Y COLEGIOS
9.· UOOION

Excm.e. Sr:: DebiBuuO'dar principio las claBes en los
Colegios de Guardia Civil y Ctlrabinero~ el día 2 de enero
próximo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reinil Re
gente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.o Se abre concurso para proveer 18---plazas de alumnos'
en'cada tino'<l-eltsCdlegiós de Guar'di~ yivity Carabineros,
con' nrregló' á los presupuéstos de' í::'U8 respectivos reglamen
tos;" aptobttMS' por reálorden rechl:t 22: de juni0 último
(O. L. núm:178): . '

2. 0 Los individuos de'tropa que'se consideren compren
didos en bi.s disposiciones citadas, elevarán sus instancias,
por conducto regular, antes del día 15 del pr&:X:imo noviem
bre.

3. o Los exámenes '8e verificarán en los colegioR, y darán
})rincipio el día 1.0 del mes de diciembre venidero.

4.o Las plazas anunciadas se distribuirán proporcional
mente entre las diferentes armas é institutoFJ, segtm expre
sa el cuadro que á continuación se inserta.

5.0 Quedan dispensados de examinarse de gramática,
geografía é historia los aspirantes que presenten certificado
de baber sido aprobadol5 en dichas JÍlatérias, ya en Una de
las academias militares ó en un instituto de 2.a enseñanza.

6.0 Los exámenes tendrán lugar con arreglo á los pro·
gratin~que'ee"puNwlm unidos é. esta "real orden; enten
di6ndoBé--mue!igrrttciÓn dtdextGEJ roro\) tipo 'para 1narcar
la ooetensión' mínimll.'COR' que han d~ 'exigirse 'las' materias,
no,m.tmd-o obligatorio en ros aspIrantes 'haber'ilevado á cabo
el estudio por los rereridos auwres;Los oolegios redactarán

. laa papeletas diltalladas que han de Elmplear¡¡;e para llevar
ti cabo los e.:xámenes\i

7.° El examen tendrá lugar distribuido en tres ejerci.
cios, comprendiendo el prim~ro los oonocimitmtosmilita
r6s,1'l1 segundo aritmética y geometría y el tere(\ro g1:amátt·
ca, geografía é historia.
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SEGUNDO EJERCIOIO

AI'UméUca.-Generalidades.-Suma.-Resta.-Multiplica
ción. -División.-Divisibilidad.-Máximo común
divisor. -Mínimo común .múltiplo. -Números
primos.-Fracciones ordinarias y decimales.-Cua·
dmdo y raiz cuadrada.-Razones y proporciones.
Texto: Cortázar.

{feometria.-Definiciones y generalidades.-Linea recta.
Angulos.-l"lj.ralelas. -Poligonos en general.
Triángulos. - Cuadriláteros. -:- Circunferencia. 
Problemas relativoa á las teorías anterioraa.-Tex·
to: Cortázar.

TERCER EJERCICIO

Ctl'amática Castellana. -Analogia.-Sintaxis. -Texto: Como
pendio de la Real Academia.-Ortografia.-Texto:
Prontuario de la Real Academia.

Geografia.-Disposiciont;ls y ge:u~ralidade.s.-Geografia as
tronómio-ª.~oy~tía ií¡3ica.-Geograffa politica.
--Texto: Prontuario de Geografía, por D. Félix
Sánchez Casado.

N~~8 de HÚJtof'ia Univet·sal.-Preliminares.-Edad pri
mitiva.-Edad antigua.-Edad media.-Edad mo
dflrna.-Texto: Prontuario de Historia Universal,
po!: D. Félix Sánchez Casado.

1;~ocione8 de Historia de España.-Preliminares.-Edad an
tigua.-Edad media.-Edad moderna.-Texto:
Epitome de la Historia de España, por D. Félix
Sánchez Caaado.

MAdrid 1.0 cUl septiembre d@ 1894.

LóPEZ DOMÍNGUM

ASOENSOS

~,ll SEOCZÓ)f

Excmo~ Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien coRood@1 91 empleo
de comandante, en propuesta extraordinaria de ascensos,
al capitán del regimiento Cazadores de Albuera, 16.0 de Ca
ballería, D. RamóB Brandaris Rato, que hallándose declarado
apto para el ascenso ha cumplido 18 años de antigüedad
en su actual empleo, y por lo tanto comprendido eft el aro
ticulo 2.0 de la ley de 11 de julio último (C. L. núm. 214);
debiendo disfrutar en el que se le confiere, la efectivad de
1.o del corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 3 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Ordenador de pfgOS de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

9. a SEOCION

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por el Director
de la Academia de Administración Militar, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te·
nido á bien promover al empleo de oficial tercero de Admi·
nistración Militar á los ofi-oiale$ alulnnos D. Tomás Gutiérrez

Valdecara y D. Francisco Chiarri Alfocea, que han termina·
do con aprovechamiento sus estudios, debiendo disfrutar en
(11 empleo que se les confiere la antigüedad de 30 de octu·
bre de 1893, con arreglo á 10 prevenido en la real orden de
17 de noviembre de 1888 (C. L. núm. 417), y tomando
puesto ep. la escala de su clase el oficial Gutiérrez Valdeca·
ra entre D. Florencio Benedicto Serrano y D. José Rom Ro·
vira, y el oficial Chiarri, después de D. Federico Valenciano.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoll con.sigu~entes. Dios guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 3 de septiembre de 1894. .

Lóp~z DOMÍNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·
_demia de Administración Militar.

-.-
BAJAS

SUBSEOUTARÍA

Excmo. Sr.: Según participó á este Ministerio el Co·
mandante en Jefe del cuarto Cuerpo 'de ejército, el día 24 del
mes actual falleció en Barcelona el general de hrigada de la
Sección de reserva del Estado Mayor General del Ejército
Don José Vázquez y Más.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de agosto da 1894. -

JosÉ LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Presidente del Co1l.S6jo Supremo do Guerra y~"rina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Co
mandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército, el día 31
del mes próximo pasado falleció en esta corte el general da
división de la l36lcción de reserva del Estado Mayor General
del Ejército D. José Aparici y Biedma.

De real ordenlo digo tí V. E. para su conocimiento
y fines correspondientes.• Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 3 de septiembre de 1894.

JosÉ LÓl'EZ DOMÍNauM

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

-.-
OLASIFIOACIONES

3. 11 SEOOION

Excmo. Sr.: En 'Vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio en comunicaciones de 16 de mayo y 30 de
julio últimos, el Rey.(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que Be proce·
da, según reales órdenes de 6 de julio de 1891 y 24 de mayo
de 1892 (C. L. núms. 256 y 148), al estacionamiento del ca·

_pitán del regimiento Infantería de Soria núm. 9, D. Manuel
Ferl1ándos Guerra, en el número 862 que re~ultólba cdrres
ponderle en la escala de su clase el aia 8 de marzo, haeta
el5 de junio del presente año, en que ha permaneoido oum·
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pUendo tres meses de arresto; debiendo, en su consecuencia,
perder 25 puestos por igual número de bajas é intercalados
con mayor antigüedad durante dicha condena, ocupar, al
t~rminar la misma, el número 887, entre los capitanes Don
Pedro Mateo Molina y D. Diego Romero Pérez que en el
Anuario Milita,' corriente figuran con los números 922 y
923 respectivamente, y quedar con la misma antigüedad
que tenia de 23Ae enero de 1878.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejércite.

5.& smCCION,
Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre

de átt .Augustó Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
la clasificación hecha por esa Junta Consultiva, de que

. V. E. dió cuenta á este Ministerio en 25 del mes próximo
pasaao, y en su virtUd declarar apto para el ascenBG llJ 8e
gundo teniente del Cuerpo de Carabineros D. Jesús J.tí.l'ell
Angel·Grau&r el cual reune las condiciones qua detel'mirra
el arl. 6.° dE'l reglame»tO' de 24 de mayo dt' 1891 (C. L. :alÍ·
me~o 195).

De real orden }& elig.o á V. E. para su OO'llOOimierrtO' y
fin:es con~iiui8ntes.. Dk>s guarde & V_E. Bil.UóhOB años.
Madrid 3 de septiemb~e de 1894.

. . Ló:P)Jl~ DbUúdll'J1íz
... tía ..

Señor Presidente de la, Junta COll6ultiva de- Guerra.

Seño-! DnectM gen-etal de Ctn'abineroa...
-..-
f)E~TINOS

7. a SECClON

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el éapitán de
Infantería D. Santiago García Delgado, en iflstancia que V. E.
cursó á este Ministerio coa comunicaciófi núm. 3.517, fe
cha 9 de julio próximo pp.sado, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente d&l Reino, ha tenido á bien con
ceder al ilJ,tm'esado el regreso á la Penin6ula, con abono del
pasaje por cu-enta del Estali.o, en atención á que ha cum·
plido el tiempo de obu'gaf,oria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en sú consecuencia, que el expresado oficial sea
baja definitiva en ese. distrito y alta en 1a Penimmla en los
términos regramentar"íos. qued-ando á su ll:egada en situa.
ción de reemplazo en el punto que elija,interin obtiefie co
locación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto3 consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOmNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cue~. d&-ejército, lnapector de la Caja G-eneral de Ultra· .
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán. de
Infantería D. Julián Izquierdo Izquierdo, en instancia que
V. E. cursó ti este Ministerio con cOnlUIlicación núm. 1.313,
fecha 9 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la lteina Regente del Reino, ha tenid@ á bien con·
ceder al interesad6> el regreso á la Peninsula, con abono del
pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cum·
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
resolviendo, en su consecuencia, que el ixpresado oficial
sea baja definitiva en ese distritO y alta en la Peninsula en
los términos reglamentarios, quedando á su llegada en si·
tuación de reemplazo en el punto que elija, fU\tlrin obtiet'la
co10caci6n; aprobando, á la vez, que V. E. le haya antici·
pado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V.E. muchos años.
M8.drid 1.o -da septi~mt:réde 1894.

LÓPEZ DOM:fNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipints.

~orell Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja GélietaI de Ultramar y Ordenador de
pagos de GUél'ta.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministrio, en 3 de agosto lÍltim0j promovida púr el
primer teniente de InfaRtaría, del distrito de Filipillil8, Don
José María Alval'elló Ballesteros, efila actualidad en expecta
ción de embarco en esta corte, en súplica de que se le con
ceda continuar sus servicios en la Peninsula; tenielildo en
cuenta lo expuesto en el c@rtificado de reconocimiento fa-·
cultativo que acompaña, en e} que I!le- hace constar que la
enfermedad que padece reviste la gravedad que determina
el arto 51 del regfamen:to de pases á Ultramar de 18 de mar
zo- de 1891 (O. L. núm. 121), el liEiy (q. ti. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado; disponiendo que el referido oficial, sea baja
definitiva en aqUellas islas y alta en la Peninsula en los tér
minos reglamentarios, !jI cual quedará en situación de reem·
plazo en ef puMo que' elija, intérin obtiene coronación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo da ejército.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Comandante
en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército, Inspector de la
G9ja General de Ultrama1' y Ordenador de pagos de Gue·
rra..

Excmo." Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.838,
que V. E. dirigió tí este Ministerio en 14 de agosto próximo
pasado, participando haber dispuesto la baja en ese distri·
to de los. comandantes de la Guatdíll OiViI D. Jos6Canut 0011
y, D. Paulino López Magdaleno, que en la tfétua1idád: se hallan
en uso de licenciit. por enfermo en la Peninsula, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino. ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. HL, en aMn·
ción aque los interesados se hallan comprendidos en las
reales órdenes de 10 de enero y 2i de abril últimos (C. L. nú'
mero 5 y D. O. núm. 89); dispo'niendo, en su consecuencia,
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que sean alta con fecha 1.0 del actual en la Península en los
términos reglamentarios; los cuales quedarán en situación
de reemplazo en el punto que elijan, ínterin obtiinen colo·
cación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. ,D~os gu~de á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1894.

LÓPES DOllfNGUE~

Señor Oapitállgeneral dala 1!51",dl).Cuha~

Señeres Comandantes en Jefe del primero, segundo, cuarto y
sexto Cuerpos de ejército, Director general de la Guardia
Civil, Inapeotor de la Caja General de Ultramar y Ordena·
dor de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: En vista d~.Je. (lQ:Q).1;I.B.il:1ao.i.ón n.úm. 1.29~,

que V. E. d~~igió Ú¡ e~te Ministerio en 3 de junio último,
participaRdo haber dispuesto el regreso á la Peninsula del
primer teniente de InfaJ;lwría D-. Pedre- Tallón Arcos, el Rey
(q. D. g.), ¡en Sl} nOD;lbr~ la~t;li.na Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la detc:¡rmi,nll,ción. de V. E., en. a.ten·
ción á q~e el interesado se háIÍa comprendido en la real 01"

den de 10 de ~ero de este año (C. L. núm. 5); disponien· .
do, por lo tanto, que sea baja definitiva en esas islas y alta
en la Penfnsula en Jos términos reglamentarios, quedando
á su llegada en situación de reemplazo en el punto que
elija, ínterin obtiene oolocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 1\ V. E.' muchos años. Ma-
drid 1.0 de l1Iep1;iembredo 1894. '

LóPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de la I~las Filipinas.

Senores .Sw:x,lau.dante en Jefe del.~)lar~..Q.u':;rPo.. de ejército,
Inspector de la Caja General de, Ultramar y Ordenador
de págos de Guerra.' .

-.-
EJÉRCITO TERRITORIAL DE CANARIAS

PENSIONES

e.'BEOOIO»

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de agosto úl
timo, se ha servido conceder á n.a Adela Palou Diego, viuda
del teniente coronel de la Guardia Civil D. Felipe Guzmll.n
Prast, la pensión anual de 1.250 pesetas, que]e correspon·
de según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
:Rezoa viuda, por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Valencia, desde el 30 de enero del corriente año, si·
guiente dio. al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil afiol!!. Ma·
drid 1.0 de septiembre de 1894.

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejéreitg.

!Señor Presidente del (tonsejo Supremo. de .~l1PJ'ra l~~r,inll.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose, con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de agosto
último, se ha servido conceder á D.a Teresa Leira Sánchez,
,luda del teniente coronel de Iufanterfa, retirado, D. Anto·
nio Vidal Tredis, la pensión anual de 1.250 pesetas, que le
corresponde por el reglamento del Montepío Militar, tarifa
inserta en el folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo y
empleo disfrutados por el causante; la cual pensión se abo
nará á la interesada, miearas permanezca yiuda,por la
Pa 'Caduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 13 de
septiembre de 1893, siguiente día al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe dcl primer Cuerpo de ejéroito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LÓPEZ D0MiNGUEZ

Señal' Comandante en JUf0 ~lel qui~to Cuerpodeejé»cito.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eate Ministerio, en 9 de julio último, promovida por el sar
gento del batallón ,Cazadores, regi~nal de (Janarias núme~

ro 1, en situación de reserva activa, D. Luis Camaeho Gonzá·
les, en súplica de que se le conceda el empleo de segundo
teniente del ejército territorial de esas islas, con destino al
batallón Reserva núm. 2, el Rey (g. D. g.), yen su nombre
la Reina Regen~e del Reino, se 11:.1. servido conceder al inte
resado el empleo de segundo teniente que solicita, con des
tino al indicado batallón Reserva, por reunir laR condicio
neR que previenen los arta. 35 y 3{i del reglamento nproba
do en 10 de febrero de 1886 (O. L. núm. 44).

Daa real orden lo digo a V. E•.para sn conocimiento y
L1amssetectoE. Dios. guarde á V. E. mur.J)or;! añns. Ma
drid. 1.0 fIe septiembre de 1894.

r,(lPEz D01'lIfNGUF.Z

Seilor Capitán general de las .l!llas Canarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente de Reino, conformándose con ló exp,!esto pór el
Consejo Supremo de Guerra y:Marina, en 21 de agosto úl·
timo, se ha servido disponer que la pensión de 900 pesetas
anuales que, por ·real orden de 9 de oct~bre de 1884, fué
concedida á D.s. Jenara Bernad y Tabuenca, en concepto de .
huérfana del comandante D. José, y que en la actualidad se
baIla vacante por fallecimiento de dicha pensionista, sea
transmitida asu hermana, hija del causante, n.a Joséfa :Ser
nad y Tabuenca, de estado viuda, á quien corresponde según
la legislación vigente; debiendo serle abonada, mientras
conserve tal estado, en la Delegacíóll de Hacienda de Zara·
goza, á partir del 15 de febrero del corriente año, siguiente
dla al del óbito de 8U referida hermana.

De real orden lo digo a V. le. par8 sn conocimiento y
liemás ~fer.tíjS. Dios gJ,1ftrde á V. E. muchos años. 1'I1a·
d.rid L° do ¡mpUemhl'e de lSn·1,
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el GonaejG Supremo de Guerra y Marina, en 20 de agosto
últim0l'se ha servido conceder á D•.a,P·atra Zaracibal Anto·
ñana, viuda del comandante de Infanteria D. Domingo Gó
mez'primo, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le co·
rres-poode-según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme·
ro 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras perlJl~ca.viuda, por la Pagaduría de la Junta de
Clases:¡;>asixas~d~~dlilel 21 de mayo del Gorriente año, si
guiente, día al del óbito del causante.

De real orden lo f},i_W! á .Y~.,E., pl.).ra _su c.on99!;mieJ:;lto Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid V> de septiembre de 1894.

LÓ:I?EZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del CónseJo Supremo de Guerra y Marina
y:qon:VMlllapte.eIl"J:ef~.•de]l\fll4rtQ,~uerpo dElroércjto.

-~!p.y.J'Ilq. Sr.: ,ElRey.(q. DI' g.), y¡en.. su,.nombre la Rei·
nl.\ Re.g~t~.del R~ino, conformándose con lo, expuesto por
el CÓIlS~jo ~upremo de Guerra y Mar!na, en 21, de agosto
ültimo,se ha servido conceder á D'~~fllJitaqoJJcepqión Iza
guir~ M!,chove, viuda del capitán de Itlfantería D. Benito
Arguijo Martínez, la pensión anual de 625, pesetas, que le
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú'
mero 278); la cual pensión se abonará á,la interesada, mien·
tras permanezca viúda, por 1/1. Dfllegación de Hacienda de
Vizcaya, de~de el 3 de mayo dcl corriente- año ,siguiente' dia I
al del óbito del causante. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde' tí V. E. muchos años. Ma.
drid 1.?..da.aeptiembrede,1394.

/ Lql1.E.~ DO~IÍN('}:UE'i

Señor ,MW!-\\\\~I).tt\.e~ J,ef~,p.%,~cllJ'~p~!~~ito.

Señores Pre&iden~@,dcijJiRJlIi~itr~~(hdf&u~ray Marina
y Comandante en Jt::fe del sexto Cnerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reillo, confpr1?1~?-dose. Jl.OR 10exJluesto por el
Conaef~ Suprem? de Guerra y.. Mari,ull;, e~, 20 de agosto úl
timo, seha servid() concede,r ~ D:.~J~WtJ:'e~!l~~na qo~!.~~o~ós,
viuda dE1t ~rittler teniente de Infantería D. Rafael Reque.
na Rlliz, lapensiór;t anual de 470 ¡¡eaetas, que le com:-spon.
de según la ley de 22 dQ julio de 1891 (O. L. núm. 278);, la
cual pensión se abonará á la iP#.er!3~~~a".IPi~p~ras perma
nezca viuda, por l~.D(jlegación de Hacienda de AlbacetE',
desde el 7, d\1 !lller(),<del corriente año, siguiente día al del
óbito del causante.

Da real orden lo digo á V. E .. para 8u:qQnociL11~entoy
demás efectos. Dios guardé á V. E. muchos afiol!l:- Ma.
drid 1.0 de septiembr\3.dl!J.~94.

. LÓPEZ Do:tdiNGUEZ

Sejíor Comandante en Jefe del.tercer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente delCQDS6;jASupremo de Guerra y Marina.

.~.

Excmo. Sr.: ELRey(q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Hegente del Reino~ conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo.do Guerra y Marina, en 24 de agosto
último, se ha servido conceder li D;\,Jllaría Isabel Aoe'vedo y

Croquer, viuda del primer teniente de Caballería D. Ma·
nuel Pefíalosa Acevedo, la pensión anual de 470 pesetas,
que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (00
lecci6n Legislativa núm. 278); la cual pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagadu·
ría d@ la Junta de Clas~ Pasivas, desde el 21 de abril del
corriente año, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de septiembre de 1894.

Lól'EZ DO:MfNGUEZ

Señor Qom8.J1.dante en Jefe, del· prímer.Cll9J'pO de flj~cito.

Señor Presjdfll;lte del. Cim:wjA$.u~emQ dtl.Guerra y.JIarJna.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y. en su nombre la Rei·
.na Reg~nte, del Reino, conform,ánqose,c.on loexPllesto por
el Consejo Supremo de Gllerra y, ~arina, en 23 de,agp,sto
último, lOe ha servido conceder á n.~, María del Rosario Ye
pes y Moreno, Tiuda del segundo teniente de IUfa~te~ Don
IiiidoroGarcia Caro, la pensión anual de 400 ¡p~E}tas, . que
le corr~sponde según la. ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero ~78); la cual. pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Pagaduría de la Junta de
Claees Pasivas, desde el 5 de febrero del corriente año, si·
guiente día· al del óbito del causante. ,

IYe real orden lo digo á V. E. para su co~ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de ~ptíembre de 1894.

LÓPEZ D9l1líNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

,Sllñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Rege.ntf;\iléI,Rl?jno, conformándose con lo expuesto por
el Con~ejQ,Supremo de Guerra y MarIna, en 20 de.agosto úl·
timo, se ha servido conceder á n. a Ramona Bergalló López,
viuda del alférez 09 Infantel'ia, retirado, D. Teobaldo Pé·
rez Rodríguez, la pensión anual de 400 pesetas, que le co
rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme
ro 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mientras
permanezca viuda, por la Pagadurla de la Junta de OlaBaR
Pasivas, desde el 29 de mayo del corriente año, siguiente
día al del óbito del causante.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 1.o de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

SeñorCo~lj.nte en Jefe del primer Cuel'pod~'9j~r~ito.

Señor Presidente del Consejo Supremo (le Guerra y Marina.

--.._-.....- ..-

"RETIROS

s.a SECCIÓN

.Kxcmo. Sr.: El !tey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente dGl Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guel'l'lit y Marina, en 18 de agosto
último, ha tenido abien confirmar" en definitiva el -señala·
miento p~o-vitrlonal de haber pasivo que se hizo als81lgento
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TRANSPORTES
•

maestro de cornetas del tercer batallón de Artilleda de / gorio Lucas Alcón, al exptdÚ'Bele el retiro para Garrovillaa
Plaza, Benigno Carrerra Incógnito, al concederle el retiro para (Cáceres), según real orden de 20 de julio próximo puado
Orense, según real orden de 18 de julio próximo pasado (D. O. núm. 159); asignándole 28'1a pe¡:¡itai meneuale., q146
(D. O. núm. 157); asignándole los 30 céntimos del sueldo por SUfi años de wrvicio le correaponden.
de capitán, ó sean 75 pesetas al mes, que le corresponden De real orden lo digo á V. E. para ~lt conoci~to1
por sus afios de servicio y con sujeción al real decreto de 9 fines consiguienb. Dios guardé á V. E. mu6hOl aiol.
de octubre de 1889 (C. L. núm. 497). Madrid 1.0 de septiembre de 1894.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y LóPft IJo:JdBlftJ':O
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejérCito.
drid 1.o de septiembre de 1894. .

LóPEZ DOMÍNGUEZ Señores PreSIdente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
y Director general de la Guardia Civil.

~eñor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejéroí.to.

~eñorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Comandante general de Ceuta.

Eduardo Yardos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, c()t!.formándose con lo expuesto por
el Cons.eio Supremo de Guerra y Marina, en 21 de agosto
últim~a tenido á bien modificar el señalamiento provi
sional de. 87'5~ pesetas de h2.ber pasivo que se hizo al maes
tro armero de primera clase de Infanteria D. Juan Puche
Crespo, al expedirsele el retiro pOr real orden de 20 de julio
próximo pasado (D. O. núm. 159); concediéndole! en defi
nitiva, los 78 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 97'50
pesetas al mes, que le corresponden con arreglo á sus 11,ños
de servicio y legislación vigente; debiendo satisfacérsele la
expresada cantidad, por la Delegación de. Hacienda de Gui
púzcoa, á partir de 1.0 del mes de agosto anterior, -pre"Via
deducción del menor haber que.. desde dicha fecha, ha "Veni
do percibiendo.

De :Ililal orden lo digo á V. E. para su conocimitmto y
demá8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 1.° de septiembre de l8&!.

LóPEZ DOlllmqu~

Señ-or Comanc!ants en Jefa d~l mrt&. CHel"pO de' ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mwa.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei:r;¡a
Rega.nte del Reino, de acuerdo con lo informado por el CQfl
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de agosto último,
lile ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro·
"Visional de haber pasi"Vo que se hizo al guardia civil Manuel
Fernández Casasola, al expedirsele el retiro para Valladolid,
gegún real orden de 20 de julio próximo pasado (D. O. nú
mero 159); asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines oa'lIaigfiien~el:f. Dios guarde á_V'. E. muchos añoa.
Madrid l.o de septi:embre de 1894.

LÓPE2 DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores ~residente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Conaajo Supremo de Guerra y Marina, en 18 d~ agosto úl
timo, se ha servid'o confirmar, en OOfini1iivll\. \tI ~ña-lamMnto
provisional de haber pasivo que se hizo al guardia civil Gre-

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.301,
que V. E. dirigió. á este Ministerio, en 4 de julio próximo
pasado, participando haber expedido pasapOlrte con .palU\je
reglamentario para la Peninsula· tí D. Arsenio manco 1 Roca,
hijo del teniente general D. Ramón Blanco y Erenas, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido tí bien aprobar la determinación de V. E., por
hallarse el interesado comprendido en el arto 11 de las ins·
tru.9cjones aprobadas por real orden de 7 de no"Viembre de
1891 (C. L. núm. 426). ..

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá13 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 1.0 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUBS

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

cmct1LARES y DISPOSICIONES
de la S\'1bJeoretlrta '1 !eocimsa ele erie~

, as lag :mtaoe!óDd gemlef

VACANTES
ata lfE-a O¡flf

Existiendo en la Academia de Artilleda Jas "Vaoantes de
músico que á continuación se expresan, loa que deseen
tomar parte en las oposicioneS' que para cubri.¡las han d&
"Verificarse en Segavia el dia 18 del próximo septiemboo, lo
solicitarán del señor Coronel director de dicho c~ntro de ins·
trucciÓn.

Madrid 31 de ago¡:to ~e 1894.
El Jefe dQ la SeCción,

Eilt¡arl1o Yerdew

.....ú· d 1 lt 1 í1 Clarinete.

.lYJ. SlC08 e . case••...... (1 Fliscorno contralto.

\

1 Oboe.
• '. 1 Clarinete.

Idem de 2. . •... , ....•...• 1 Saxofón contralto.
1 Cornetin.
1 Flautin.
2 Clal'ineteB~

1 Saxofén comtralto.
a 1 Idem tenor.

Idem de 3. ., 1 Idem baritono.
2 Cornetines.
1 Trombón.
1 Con:trabajo.

Madl'.id' 3~ de 88t'Sto. d'e 1894'.
/

_./
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS
COLEGIO DE MARíA CRISTINA

C.A..J..A.

BALANCE oorrespoJldíente al mes de agosto de 1894, efectuado en el dia de la feoha, que se publica ~n cumplimiento á lo preM

venido ello1 arto 29 del reglamento orgánico de la Asociación, aprobado por real orden de 21 de julio de 1894.

:J:):EJE3 E PesetNl Cts. :El: .A.. ::E3 E Ro Pesetll.l Cts.

-,
~ -•

ExÍlltilllcia aRterior, según balance del mes de Por el importe del presupuesto del ColegIo corree-
julio ••••••••....•.•.••.••.•.••••.•••..••.• 410.295 54 pondiell.te al mes de julio ..•.•.•. " •••••.••.• 26.701 )

Por importe de las cuotas de subscripción de los Élalidas de caja en el mes de agosto según carpeta. 26 :.
flUt'li'Poa, comillioIlfil, <aplmdenciail y particula- ExIstencia en caja según f'le detalla á continua-
res de la Peninsula y distritos de Ultramar.••• 1.222 06 cIón........................................ 400.074 14

Por la consignación que determina el caso 3.0,del -
arto 15 del reglamento orgánico, aprobado por SUMA •••••••••••••••••••••• 425.800 14
,real orden de 21 de julio de 1894... ' ...••.••. 12.787 ) -

Por lo recibido del regimiento de América nú- DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA.
niero 14, por donativo de un desconocido ..••. 160 »

Por beneficio dé la imprent~ en el mes de julio .• 188 41 En metálico en la caja de la Af'lociación.•••••••• 1.086 90
Por lo recibido; por sostenimiento extraordinario En idem en la cuenta corriente del Banco de Es·

de huédano.a, d~l Regional dl! Balej\r6B nú:q:t. 2, pafia ......................................................... 78.766 11
232'50; de Cazadores de Alba de Tormes, 68'13; En titulos de la Deuda exterior, depositados en el
de Cazadorea de Barb¡¡gtro, 116'25; del regimien- Banco de Espafia••••.•••••••••••.•.•.••.•••• 314.283 91
to de la Constitución, 116'2.9, y del regimiento :En un recibo satisfecho á D. Julián PalaciO$, re-
de OoV¡¡.dOl1~ 112'1;}0........................ 635 63 gente que fué de la imprenta, pendiente de

Por lo recibido e varios cuerpos por la adquisi- reintegro con la venta sucesiva de impremos.••. 5.937 22
ció.u de lljempl&res de la obra donada al Colegio
por $1 sefíor teui!'lllte qOl'Ollel lA-Chapelle.••••• 521 50--

SUMA•••••••••••••••••••••• 425.800 14 SUMA........... , .................... 400.074 14
f

Importa el anwrior balance Iaa figuradas pesetas cuatrocientas,mil set«:)nta y c\latro, con ca(orce céntimQs.
.;:. ,. \ ..
•

ESTADO numérico de los huérfanos existentes en el Colegio, con exprisión del alta y baja ocurrida en el mes de la fecha y de
los que do ambos sexos figuran en la escala -de aspirantes.

SITUACIONES DE LOS HUÉRFANOS

TOTAL

I-é

~m..... ro

~Ht
0'"

§
¡E.-- --- --- ---11---

1.

EdetiAn en 1.0 de flgQste de 1694.••••.~•••.••...••• » 121 36 25 116 » 1~2 490
Alt&¡¡ .•.••' .• ¡ •.••• <; ................. :iI 13 2 1 14 ) 8 38-- -- -- ---- -- --

HUoérfano8.•••••.. - - ~.'

SUMAllf•••••••••••••••••• 134 38e' l> 26 130 » 200 628
" -- - -- - ---;--

"B' 3 3 11a¡~ ....................,.... oo ......................... oo •• l) ) ., 22 39
Quedan para 1. de septiembre tIe 1894 ••••.•••.•.. » 134 35 23 119 ) 178 489, ---- - -- - -- -Existian en 1.0 de agOOto de 1894.................. » 120 43 » 45 22 149 379

Altas ............................... » 5 » » 17 ) 30 52---- -- -- -- --
Huérfanas.••••••. SUMAN••••••••••••• , •••• » 125 43 » 62 22 179 431- - - - - --

Bajfls••.•...•..•..•••••.•.••••••.••. » 4 1 » 10 22 14 51
Quedan para 1." de septiembre de 1894•••••••••••• ) 121 42 » 62 » 165 380- - - - - - -Hu.érfan9B de ambos sexos que existen en la escala de aspirantes hoy

fC)cha ............... e.t .......................... _ •• oo ........... ••• oo ................ ~ » " » » » » 718

V.O B.O
El General. Pre»idente,

BASCARAN

Madrid 31 de agosto de 1894.
El Comandante Depositario,

JU¡' 10 SuÁREZMLLAN01J

"

IIIPUNTA y LtTOGRAFÚ. DEL DEF6sITO' DE LA GUJIlRJU.
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SECCION~ n.E ANUNCIOS
OBItAS EN VENTA EN.LA ADMfNISTRACION DEL «DIARIO OFItIA.L» y '«60LECCION LEGmA.TlVA»

,y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

L..EG-XSL.A..CXÓ:N'"
Del afio 1875, tomos 2.° y 3.°, á 2'50 pesetall uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.°, á 5 id. id. . L
Do los afios 1876,1877,1886,1887,1888,1889,1890,1891, 11f.l2 Y 1893, á 5 pesetas uno. ,
Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó lJ[lrte de la Legislación publicada, podrán ·ha~flho·

nando f> pesetas mensuales.
Los que adquieran toda la Legislacim pagando su importe al contado, se les hl1.rá una bonificación del 10 por 100,
Se admiten anuncios relacionados con el Ejército, á líO céntimos la linea por inserción. A los anunciantes .que dese-et1'fignnm Bllll

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Dim'io Oficial ó pliego de Ll'gislación que se compre suelto, ~lÍeildo del día, 25 céntimol'l.·Los atNIRMoR, á 50 íd. '

Las subscripciones particulares podrán hllcerse en 11\ forma signientr;
1.a A la Colección Legislativa.
2.aAl Diario Oficial.
3.a. Al Diario 6ficml y Colección Legisltitiva.
1,as subscri¡5cionelil á la Colección Legislativa darán comiemIo, precisamente, en primE1to 'de afio; sea' cualquIera la filcha'de 81.1 itltll.

en aquél.
Oon la Colección Legislativa corriente, ó sea la del afio 1894, se repartirá á la vez, pal'fl formar otro tomo, la del afio 1878.
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestre, minimo periodo por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Diario Oficial'eolo, darán comiemm en cualquier mes del año, según se 80licite, y su precio será el de 2'50 pe·

setas trimelltre, tiempo mínimo de la subscripción.
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones, Diario Oficial y Colección Legislativa; podrán solicitarlo en cualquier rolla

}lor lo que respecta al Dia1'io y á la Colección L~gislativa desde 1.0 de año, abonando una y otra: á los prectos que se f1eiíalan á las 1m·
feriores, y por el tiempo mínima de un trimestre.

: En Ultr81nar los precios de subscripción serán al doble que en la PelÚnsula.
Los pagos han de verificarse por adelantado, pudiendo hacerlos por más de un trimestre, X al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Colacció1~ Legislátivá. .. , .... .

DEPÓSITO DE LA, GUERRA

~ATÁLOGO'DF}.·LAS OBRAS QUE:SE HALLAN nE VENTA EN EL :MISMO

rtl. Cll.

1

50

26

W'
50

2
50

'76
vO

2
2Ii

2
1

Obias.propieda.d de'este Depósito

IMPRESOS
PtI.

Elltll.dos pllJ)6 cuentll6 de habilitado, unG , ..
IIojft.ll de 6Mtadistica. crinlln&l. y los seis estados trimestrales,

del 1 al 6; oada uno.· ; ..
Liooncias ab50~ por cumpUdol!r y por inútilell (el100).~.. 4
Pases paxa'liall Cll.Jas de recluta (ídem).... 1
Idem para. :reclutas GIl depóil1to (ídem).,.. ••••••• •••• •• ••• ••••• 5
Idem pan: Bítua,aió. 1Ie licenoia ilimítada (reserva actiTfL)

(ídam)........................................................ 5"
Idero pl<ra ídem de 2.· resena (ídem);........................ 5

LIBROS
Para la ClQntablllllad de '108 cuerpos Ilel EJ~c1to

Libretl< d8 haJoWte.d&... ... • •.... ••.... •• .. ... .. .. .. •.. ••... ••• 8
Libro de caja¡................................................... 4
Idero dI! cl'lentft.ll de caudales.................................. 1
Idem'díariG..;.......... 8
Idero mayor.................................................. 4,

{;ódlgoll y Leycs

Código de Justicia ,militar vigente de 1890.................... 1
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886. 1
Ley de pensiones de Viudedad y orfandad de 25 de junio de

1864 y 3 de agofrto'de 1866 .
Idem de los T¡;j.bunales de guerra .de 10 de marzo de 1884•.••
Leyes Constitrtt:tv1l. del Ejército, Orgánica del Estado Mayor

G~nerlll, de p!lses á Ultramar y. Re¡;lamentos para la aplica-
ción de 1M mismas .

Reglamento.

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por' real al"
den de 20 de febrero de 1879................................. 1

dero de contabilidad (Pallete), año 1887, 8 tomos.............. 15
Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utilidad ó

inutilidad de los indiViduos de la clase de tropa del Ejército
que sc hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de 1. Q de febrero de 187§••••••• t •••• , ••••••••••••••••••••••••

Idam de gra.ndea :m.aniobra.s" ••• , •••• u •••••••• " •••••••••••••

Ctl.

15

10

50

50

75

30

Reglamento de hospitales militares •••••••••••••••••••••••••••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon

sll.billdaEl y el derecho á resRrcimiento pOr deterioro, ó pér-
didas de material ó ganado .

Idem de las músicas y charangas, aprobado por real orden
de 7 de agosto de 1875 ..

ldem de la Orden del Mér,lto Yillw, 8.pl'O&ado por real orden
de 30 de diciembre de 18S9.~ ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 1866 ..

Idem de la real y militar Orden de San Hermenegildo •••••••
Idem proVisional de remonta .
ldem provisional de tiro ..
Idam para la redacción. de las hojas de servicio .
Idem para el reemplazo y reserva. del EjéEci.to,· decretado en

22 de enerl> de 1883 .
Idem para el régimen de las bibliotecas ..
Idem del regimiento de .Pontoneroi. 4 tomo! •; ~ •••••••••••••••
ldem parll. la reVista de Comisario ..
ldem para el servicio de campll.ña .
Idem de transportes militares ..

lustrucclone.

Táctios de Infantcric.
Memoria general. ••••••••.••• '" ••••••••••••••••••••••••••••••••
Instrueción del reclutll. ..
Idem de sección y compañia .
Idem de blltalló:a .
Idem de brigada y regimiento ..

Tdetica de Oaballería

BMes de la instrucción ..
Instrucción del reclUta á pie y á caballo .
Idam de sección y escuadrón .
Idem de regimiento ..
Idem. de brigada y división .

Bases para el ingreso en academias militares••••••••••••••••••
Instrucciones complementarias del reglamento de grandeN

maniobras y ejercicios preparatorios ..
Idem y cartilla para los ejercicios de orientación.•••••••••••••
Idem para los ejerc.ieios técnicos combinados ..
Idem para los ídem de ma·rchas •••••••••••••••••••••••••••••••
Idem para los idem de eastrametaci6n .
Idcm para los tl10m técnJ.cos de Administración :Militar •••••••
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